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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pedro Jiménez León. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Senado para aprobar anualmente y conjuntamente con la Cámara de Diputado el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
previo examen, discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las 
contribuciones que, a su juicio, deban decretarse para cubrirlo; asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para los proyectos de inversión en infraestructura, el Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado a más tardar el 30 de 
noviembre.  Facultar al Instituto Belisario Domínguez de la Cámara de Senadores para apoyar técnicamente durante el proceso de 
integración, aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos. 
 
 

No. Expediente: 2852-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el artículo 135, por lo que hace a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y XXX, en correlación con el artículo 74 fracción IV, para la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones e incisos que componen el precepto y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 74. … 
 
 
I a III. … 
 
IV.  … 
 
El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo 
comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar 
cuenta de los mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del 
mes de noviembre. 
 

Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se reforman los 
artículos 74 fracción IV y 76 fracción XII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 42 y 
43 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a efecto de que la Cámara de Senadores apruebe 
también el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Texto normativo propuesto  
 
Artículo Primero: Se reforman el segundo, tercer y quinto 
párrafo del artículo 74 de la fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 
 
I.– III.  
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos.... 
 
El Ejecutivo federal hará llegar a las Cámaras de Diputados y 
Senadores la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del 
mes de septiembre, debiendo comparecer el secretario de 
despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. La Cámara 
de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. La 
Cámara de Senadores deberá aprobar el Presupuesto de 
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Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 
Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de diciembre. 
 
…  
 
… 
 
… 
 
… 
 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, 
cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a 
juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo 
comparecer en todo caso el Secretario del Despacho 
correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 
 
V a VIII. …. 
 
 
 
 
 
76. … 
 
I a XI. … 
 

Egresos de la Federación a más tardar el 30 de noviembre.  
 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el 
Ejecutivo federal hará llegar a las Cámaras de Diputados y 
Senadores la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 de 
mes de diciembre. 
 
No podrá haber otras partidas secretas... 
 
 
 
 
 
 
Sólo se podrá ampliar el plazo de la presentación de la iniciativa 
de Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, 
cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a 
juicio de las Cámaras de Diputados y Senadores o de la....  
 
 
 
 
 
Artículo Segundo: Se reforma la fracción XII, del artículo 76 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  
 
l. – Xl. ..., 
 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

XII.  Las demás que la misma Constitución le atribuya. 
 
 

XII. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, 
modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo federal, 
una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben 
decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en dicho 
presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos 
proyectos de inversión en infraestructura que se determinen 
conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las 
erogaciones correspondientes deberán incluirse en los 
subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, y tiene por 
objeto reglamentar los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de programación, presupuestación, aprobación, 
ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos 
federales. 
 
… 
 
… 
 

CAPÍTULO III 
De la Aprobación y los mecanismos de comunicación y 

coordinación entre Poderes 
  
Artículo 42.- … 
 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo primero de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, y tiene por 
objeto reglamentar los artículos 74 fracción IV, 75, 76, fracción 
XII, 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de programación, presupuestación, 
aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y 
egresos públicos federales. 
 
Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 42 fracción ll, fracción V, 
fracción VI, fracción VII, fracción VIII inciso f), el segundo 
párrafo de la fracción IX, para quedar como sigue:  
 
 
 
 
 
Artículo 42. La aprobación de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento: 
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I. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá 
enviar al Congreso de la Unión a más tardar el 1 de abril, un 
documento que presente los siguientes elementos: 
 
a) a d) … 
 
II. El Ejecutivo federal, por conducto de la secretaría, remitirá a 
las Cámaras de Diputados, a más tardar el 30 de junio de cada 
año, la estructura programática a emplear en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos. 
 
La estructura programática que se envíe a la Cámara se apegará a 
lo establecido en esta Ley. 
 
… 
 
III a IV. … 
 
V. El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado por la Cámara 
de Diputados a más tardar el 15 de noviembre; 
 
 
VI. … 
 
 
 
Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
deberá enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar 20 días 
naturales después de publicado el Presupuesto de Egresos en el 
Diario Oficial de la Federación, todos los tomos y anexos del 
Presupuesto, con las modificaciones respectivas, que conformarán 

 
I. ...  
 
 
 
 
 
II. El Ejecutivo federal, por conducto de la secretaría, remitirá a 
las Cámaras de Diputados, y de Senadores, a más tardar el 30 de 
junio de cada año, la estructura programática a emplear en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos. 
 
La estructura programática que se envíe a las Cámaras se 
apegará a lo establecido en esta ley. 
 
 
 
III. – lV. ...  
 
V. El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado por la Cámara 
de Diputados a más tardar el 15 de noviembre; y por la Cámara 
de Senadores a más tardar el 30 de noviembre.  
 
VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar 20 días naturales después de aprobados. 
 
Asimismo, el Ejecutivo federal, por conducto de la secretaría, 
deberá enviar a la Cámara de Diputados, y a la Cámara de 
Senadores, a más tardar 20 días naturales después de publicado el 
Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la Federación, 
todos los tomos y anexos del Presupuesto, con las modificaciones 
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el Presupuesto aprobado; 
 
VII. La Cámara de Diputados, en el marco de las disposiciones 
de la presente Ley, podrá prever en el Presupuesto de Egresos los 
lineamientos de carácter general que sean necesarios a fin de 
asegurar que el gasto sea ejercido de acuerdo con los criterios 
establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley; 
 
 
VIII. … 
 
 
 
a) a e) … 
 
f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados deberá 
establecer mecanismos de participación de las Comisiones 
Ordinarias en el examen y discusión del Presupuesto por sectores. 
Los legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta
en sus consideraciones y propuestas la disponibilidad de recursos, 
así como la evaluación de los programas y proyectos y las 
medidas que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas 
anuales. 
 
 
IX. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, 
colaboración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el proceso de 
integración, aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos. 
En este proceso, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
la Cámara de Diputados apoyará técnicamente las funciones de la 

respectivas, que conformarán el Presupuesto aprobado; 
 
VII. La Cámaras de Diputados, y de Senadores, en el marco de 
las disposiciones de la presente Ley, podrán prever en el 
Presupuesto de Egresos los lineamientos de carácter general que 
sean necesarios a fin de asegurar que el gasto sea ejercido de 
acuerdo con los criterios establecidos en el párrafo segundo del 
artículo 1 de esta Ley; 
 
VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación y 
aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, 
los legisladores observarán los siguientes principios: 
 
 
 
f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Senadores, deberán establecer mecanismos de participación de 
las comisiones ordinarias en el examen y discusión del
Presupuesto por sectores. Los legisladores de dichas comisiones 
deberán tomar en cuenta en sus consideraciones y propuestas la 
disponibilidad de recursos, así como la evaluación de los 
programas y proyectos y las medidas que podrán impulsar el logro 
de los objetivos y metas anuales. 
 
IX. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, 
colaboración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el proceso de 
integración, aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos. 
En este proceso, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
la Cámara de Diputados, y el Instituto Belisario Domínguez de 
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misma, en materia tanto de la elaboración y aprobación de la Ley 
de Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 43.- En el año en que termina su encargo, el Ejecutivo 
Federal deberá elaborar anteproyectos de iniciativa de Ley de 
Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos en apoyo al 
Presidente Electo, incluyendo sus recomendaciones, a efecto de 
que éste último los presente a la Cámara de Diputados, a más 
tardar en la fecha y en los términos a que se refiere el artículo 74 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

la Cámara de Senadores, apoyaran técnicamente las funciones 
de la misma, en materia tanto de la elaboración y aprobación de la 
Ley de Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
 
Artículo Quinto. Se reforma el artículo 43, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 43. En el año en que termina su encargo, el Ejecutivo 
federal deberá elaborar anteproyectos de iniciativa de Ley de 
Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos en apoyo al 
presidente electo, incluyendo sus recomendaciones, a efecto de 
que éste último los presente a la Cámara de Diputados, y a la 
Cámara de Senadores a más tardar en la fecha y en los términos 
a que se refiere el artículo 74 fracción IV, el artículo 76 fracción 
XII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


